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Expte. CONP/2023/6258 (P5)

CONP/2022/9789 (P2)

RESOLUCION por la que se aprueba el modificado 
nº 1 del contrato de las obras de saneamiento del 
Alto Aller, tramo: Levinco-Cabañaquinta

 
RESOLUCIÓN

En relación con el expediente de contratación citado en el encabezamiento, resultan los 
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por Resolución de fecha 13 de abril de 2023 de la extinta Consejería de 
Administración Autonómica, Medio Ambiente y Cambio Climático se adjudica el contrato de las 
obras contempladas en el proyecto de saneamiento del Alto Aller, tramo: Levinco-
Cabañaquinta, a la empresa DRAGADOS S.A. con NIF: A15139314, con un plazo de ejecución de 
VEINTIOCHO (28) MESES y por un importe total de DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.629.827,52 €) IVA 
(21 %) incluido.

SEGUNDO.- Formalizado el preceptivo contrato administrativo y tras un acta fallida de 
fecha 9 de mayo de 2023, con fecha 6 de noviembre de 2024 se suscribe el acta de 
comprobación de replanteo de las obras y comenzando ejecución al siguiente día hábil. 

TERCERO.- Con fecha 21 de marzo de 2025 la Directora Facultativa de las obras solicita 
inicio de expediente de modificación contractual con la siguiente motivación: 
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“(…) El  “PROYECTO DE SANEAMIENTO DE ALLER-FELECHOSA. T.M. DE ALLER, (ASTURIAS)”, se 
redacta con el fin de “recoger los caudales de aguas residuales y pluviales de 16 parroquias del T.M. 
de Aller asentadas sobre el eje construido por la AS-253; Felechosa, El Pino, Pola del Pino, Llanos, La 
Fuente, Santibáñez de la Fuente, Collanzo, Cuérigo, Llamas, Conforcos, Entrepeñas, Pelúgano, 
Levinco, Bello, Vega y Escoyo”

(…)

 SITUACIÓN ACTUAL Y CIRCUSTANCIAS SOBREVENIDAS. 

Iniciadas las obras, surgen las siguientes circunstancias sobrevenidas que imposibilitan el desarrollo 
de las obras en los términos que define el proyecto adjudicado. 

- En el tramo entre los puntos kilométricos 0+600 y 0+640 m, la conducción de saneamiento cruza 
bajo la vía de ADIF. El proyecto adjudicado contemplaba el apeo provisional de la vía para colocar la 
tubería por debajo de la misma. Al proceder a la excavación se detecta la presencia de grandes 
bloques que imposibilitan continuar la excavación en estas condiciones. Si se retiran se 
desestabilizaría la vía, produciéndose el hundimiento de la misma al paso de los trenes. Es preciso, 
para cruzar bajo las vías con garantía de no afectar a la infraestructura ferroviaria, cambiar el 
método de ejecución, pasando a realizar una hinca por percusión bajo las vías, de forma que 
“rompan” los grandes bloques sin desestabilizar la infraestructura ferroviaria. 

- En el tramo entre los puntos kilométricos 1+600 y 1+700, el río Aller ha erosionado la vega 
por su margen derecha, eliminando parcialmente la misma en una longitud de 100 m, 
aproximadamente. Esta situación afecta al tramo del colector de saneamiento donde se 
tenían que realizar los trabajos auxiliares para la ejecución de una hinca de diámetro 1000 
mm y una longitud de 58 m. Ante la imposibilidad de disponer el colector en esta zona, por 
haber desaparecido el terreno de la vega, es preciso cambiar la canalización al otro lado del 
río y discurrir por la margen izquierda del mismo. En el punto 1+850 se vuelve a cruzar el río 
para continuar por la vega en zona no afectada por la erosión fluvial. 

- En la zona próxima al punto kilométrico 2+500 el proyecto preveía construir una estación de 
bombeo, que impulsará las aguas residuales recogidas hasta Cabañaquinta. Esta margen 
también ha sufrido la erosión del río, lo que obliga a adelantar la ubicación del bombeo a 
una posición más resguardada de la afección que el río pudiera ocasionar. Esto conlleva un 
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aumento de la longitud de la impulsión y la protección del bombeo y su camino de acceso de 
las crecidas del río. 

- En relación con la conexión con el saneamiento de la localidad de Bello, el Ayuntamiento está 
ejecutando el saneamiento del núcleo, que dispondrá de depuradora propia, por lo que no 
será preciso ejecutar el colector de incorporación de Bello que se había proyectado. El 
anuncio de la licitación de estas obras municipales se publica el 28 de mayo de 2024, con 
nuestra obra ya adjudicada. 

PROPUESTA. 

Con el fin de adecuar el proyecto adjudicado a las circunstancias actuales, se proponen las siguientes 
soluciones técnicas para los tramos afectados: 

- Modificar el método de perforación de la hinca bajo la vía de Adif en el punto kilométrico 
0+600 / 0+640, recurriendo a un sistema por percusión que perfore los grandes bloques que 
no pueden ser retirados de la perforación mediante la extracción helicoidal de residuos.

- Cruzar el río Aller entre los puntos 1+600 y 1+850, con el fin de ubicar el colector de 
saneamiento en zona estable de vega y protegido de la erosión del río. 

- Adelantar el bombeo de aguas residuales del punto kilométrico 2+500, con el fin de ubicarlo 
en zona protegida de la erosión del río Aller. 

- No ejecutar el colector del núcleo de Bello, dado que sus aguas residuales se van a depurar 
con la actuación que está ejecutando el Ayuntamiento de Aller. 

Por tanto, se propone incluir estas modificaciones mediante la redacción de un proyecto 
modificado con fundamento en el artículo 203.2 b) de la LCSP de 8 de noviembre de 2017.

La modificación no prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares se ajusta a 
lo establecido en el artículo 205.1 de la LCSP, cumpliéndose los siguientes requisitos:
 
a) En lo que se refiere al cumplimiento del apartado 1.a) del artículo 205, la modificación que se 
propone cumple con el apartado 2.b), circunstancias sobrevenidas, en sus puntos 1, 2 y 3. 
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1. Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever. Las modificaciones se deben a la presencia, no prevista 
en esa zona, de grandes bloques de piedra bajo las vías de Adif, a la pérdida de superficie 
de vega en varias zonas de la margen derecha del río Aller, imposibilitando la ubicación de 
la infraestructura de saneamiento y a la ejecución por parte del Ayuntamiento de Aller, tras 
la adjudicación de esta obra, de la depuración de las aguas residuales de Bello. Todas estas 
circunstancias no eran previsibles en el momento de la aprobación de este proyecto. 

2. Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. La modificación 
mantiene intacta la naturaleza del contrato. 

3. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 
50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. Este límite no se excederá con el presupuesto 
del proyecto modificado. 

b) En lo que se refiere al cumplimiento del apartado 1.b) del artículo 205, la modificación que se 
solicita se limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a las 
causas objetivas que la hacen necesaria.

En cuanto a la disponibilidad de terrenos, será preciso recurrir a modificar el parcelario 
correspondiente a las expropiaciones de terrenos de titularidad particular, añadiendo las nuevas 
parcelas afectadas y eliminando del nuevo parcelario las parcelas desafectadas.

En lo referente al plazo de los trabajos, no es preciso tramitar una ampliación en el plazo de 
ejecución de las obras por causa de la modificación del contrato. Tampoco se precisa suspender las 
obras, por existir en este momento parcelas disponibles por donde ejecutar las obras.

SE SOLICITA: 

Autorización para la redacción de un proyecto modificado que cumpla con la solución que se 
describe en las circunstancias expuestas en la propuesta, sin variación en el plazo de ejecución pero 
si en el presupuesto del contrato, por un importe inferior al 50 %.”
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CUARTO.-Por Resolución de la extinta Consejería de Transición Ecológica, Industria y 
Desarrollo Económico de fecha 26 de marzo de 2025, se acuerda el inicio del expediente de 
modificación del contrato y se autoriza la redacción del proyecto modificado. 

QUINTO.-Por Resolución de la Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de 
Emergencias de fecha 27 de junio de 2025, se acuerda la suspensión temporal total del contrato 
de las obras y con fecha 30 de junio de 2025 se suscribe el correspondiente acta de suspensión.

SEXTO.- Aprobado el proyecto modificado por Resolución de fecha 27 de agosto de 2025, 
con misma fecha se suscribe el acta de replanteo del modificado..

SÉPTIMO.- Consta en el expediente el preceptivo trámite de audiencia al contratista, que 
no presenta alegación en contra. De igual forma se dio audiencia al proyectista, ajeno a la 
Administración, que tampoco presenta oposición. 

OCTAVO.- Consta en el expediente propuesta del Director Facultativo de las obras de 
fecha 17 de septiembre de 2025, en la que se propone la tramitación de la aprobación de la 
modificación nº 1 del contrato de las obras con la siguiente argumentación adicional: 

“MOTIVACION TECNICA DEL PROYECTO MODIFICADO 

Se ha procedido a la redacción del Proyecto Modificado nº 1 según se describe en el “Documento nº 
1: Memoria”, siendo la motivación de las modificaciones realizadas la siguiente: 

El proyecto de construcción adjudicado define y valora las actuaciones necesarias para la 
construcción de un colector que recoja todos los vertidos residuales y pluviales entre las localidades 
de Levinco y Cabañaquinta. 
Durante el desarrollo y ejecución de las obras se han detectado nuevos condicionantes que 
aconsejan modificar los diseños de alguna de las partes de la misma, para poder cumplir con los 
objetivos de la actuación, en unas adecuadas condiciones, tanto para la población como para el 
medio. 

La actuación propuesta no implica un incremento de plazo de las obras. Así mismo, las 
modificaciones que se plantean resultan absolutamente necesarias para llevar a buen término el 
objeto del contrato principal, y no implican merma de la calidad o funcionalidad de las obras 
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definitivas, sino que tienen su fundamento en realizar la obra de la forma que mejor servicio pueda 
prestar al interés público en general, limitándose a las modificaciones descritas. 

La modificación del proyecto supone incremento del precio inicial del contrato de obra, 
alcanzándose un presupuesto de ejecución material de DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON DIEZ CENTIMOS (2.534.084,10 €). Si se aplican los 
gastos generales, el beneficio industrial y se aplica la baja al presupuesto de ejecución material será 
de DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTO CUARENTA EUROS Y 
DIECIOCHO CÉNTIMOS (2.488.440,18 €) IVA no incluido, y con IVA se alcanzan los TRES MILLONES 
ONCE MIL DOS EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (3.011.012,61 €) IVA incluido.

Respecto al presupuesto base de adjudicación (DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTINEUVE MIL Y 
OCHOCIENDO VEINTESIETE EUROS Y CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.629.827,52 €), supone un 
aumento de 14,49 %. 

El plazo de ejecución de las obras contempladas en el presente proyecto se mantiene en VEINTIOCHO 
(28) MESES, contado desde el primer acta de replanteo. 

La modificación, no prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, se ajusta a lo 
establecido en el artículo 205.1 de la LCSP de 8 de noviembre de 2017, cumpliéndose los siguientes 
requisitos: 

En lo que se refiere al cumplimiento del apartado 1.a) del artículo 205, las modificaciones por 
circunstancias sobrevenidas, cumpliendo con las tres condiciones expuestas en el apartado 2.b) en 
sus puntos 1, 2 y 3.

1.º “Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente 
no hubiera podido prever. 

Las modificaciones se deben a la presencia, no prevista en esa zona, de grandes bloques de piedra 
bajo las vías de Adif, a la pérdida de superficie de vega en varias zonas de la margen derecha del río 
Aller, imposibilitando la ubicación de la infraestructura de saneamiento y a la ejecución por parte del 
Ayuntamiento de Aller, tras la adjudicación de esta obra, de la depuración de las aguas residuales de 
Bello. Todas estas circunstancias no eran previsibles en el momento de la aprobación de este 
proyecto. 
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2. Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

La modificación mantiene intacta la naturaleza del contrato. 

3. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 
conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

Este límite no se excede con el presupuesto del proyecto modificado.”

NOVENO.- Consta en el expediente el informe preceptivo del Servicio Jurídico del 
Principado de Asturias nº 350/2025, de 25 de septiembre,, en sentido favorable y sin 
observaciones. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Competencia.

De conformidad con lo señalado en los artículos 36 y 37 de la Ley del Principado de 
Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, los Consejeros 
son, dentro de sus respectivas competencias, los órganos de contratación de la Administración 
del Principado de Asturias.

Como tales órganos de contratación, a los Consejeros corresponde, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 190 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP), 
la prerrogativa de modificar los contratos por razones de interés público. 

En virtud del Decreto 23/2025, de 16 de abril, del Presidente del Principado de Asturias, 
de quinta modificación del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma, la persona titular de la Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y 
Gestión de Emergencias es el órgano de contratación competente por razón de la materia.

SEGUNDO.- Procedimiento

https://tramita.asturias.es/sta/Utils/DocumentCheck?ACTION=view&CUD=15704451373012364730
https://tramita.asturias.es/sta/Utils/DocumentCheck?ACTION=view&CUD=15704451373012364730
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242.4 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014 (en adelante LCSP),  “cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una 
modificación del proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula esta Ley, recabará del 
órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se sustanciará 
con las siguientes actuaciones:

a) Redacción de la modificación del proyecto y aprobación técnica de la misma.
b) Audiencia del contratista y del redactor del proyecto, por plazo mínimo de tres días.
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos complementarios 
precisos.

El artículo 191.1 de la LCSP establece la audiencia al contratista como trámite obligatorio 
en los expedientes de modificación contractual. 

Por su parte, el artículo 207.2 de la LCSP exige que antes de proceder a la modificación 
del contrato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 205, deberá darse audiencia al redactor 
del proyecto si se hubiese preparado por un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud 
de un contrato de servicios.

TERCERO.- Motivación del modificado 

Conforme establece el artículo 203.1 de la LCSP, los contratos administrativos solo 
podrán ser modificados por razones de interés público en los casos y forma previstos en la 
LCSP. Por su parte, el apartado segundo del citado precepto señala que “Los contratos 
administrativos celebrados por los órganos de contratación solo podrán modificarse durante su 
vigencia cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: a) Cuando así se haya previsto en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 
204; b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no esté prevista en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre y cuando se cumplan las condiciones que 
establece el artículo 205.”

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205 LCSP “1. Las modificaciones no previstas en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo 
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establecido en el artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla 
los siguientes requisitos:

a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado 
segundo de este artículo.

b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la 
causa objetiva que la haga necesaria.

2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los 
siguientes:

b)  Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, 
siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes: 

 
1. Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever.  

2. Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 

3. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 
50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

En este caso, la modificación propuesta se ajusta a lo establecido en el artículo 205.1 
LCSP, cumpliéndose los siguientes requisitos: 

En lo que se refiere al cumplimiento del apartado 1.a) del artículo 205, la modificación 
que se solicita cumple con el apartado 2.b), en sus condiciones 1º, 2º y 3º, tal como consta en 
el informe de la Dirección Facultativa obrante en el expediente que justifica el cumplimiento de 
dichos requisitos. 

En lo que se refiere al cumplimiento del apartado 1.b) del artículo 205, la modificación se 
limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que la hacen necesaria. 
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 206.1 LCSP “1. En los supuestos de modificación del 

contrato recogidas en el artículo 205, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación 
serán obligatorias para los contratistas cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración 
en su cuantía que no exceda del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

2. Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior la modificación no resulte 
obligatoria para el contratista, la misma solo será acordada por el órgano de contratación previa 
conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en caso contrario, de conformidad con 
lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211”

CUARTO.- Autorización del gasto y reajuste de la garantía 

El artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 8/2024, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales para 2025 establece: “A efectos de lo establecido en el artículo 41.1 del 
texto refundido del Régimen Económico y Presupuestario, aprobado por Decreto Legislativo del 
Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio (en adelante, TRREPPA), corresponderá al presidente 
del Principado de Asturias y a los Consejeros la autorización de gastos por importe no superior a 750 
000 euros, y la disposición de los gastos dentro de los límites de las consignaciones incluidas en la 
sección del presupuesto correspondiente, todo ello sin perjuicio de las normas especiales que rijan la 
autorización de gastos financiados con fondos del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia 
(MRR) y de la Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa (REACT EU).

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de gastos por importe superior a 750 000 
euros, con las excepciones previstas en el referido artículo 41.1, así como a excepción de los gastos 
del personal docente temporal adscrito a la Consejería de Educación cuya autorización 
corresponderá al titular de dicha Consejería con independencia de su cuantía, y sin perjuicio de las 
normas especiales que rijan la autorización de gastos financiados con fondos del Mecanismo para la 
Recuperación y la Resiliencia (MRR) y de la ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios 
de Europa (REACT EU).”

De acuerdo con el artículo 109.3 de la LCSP, cuando, como consecuencia de una 
modificación del contrato, experimente variación el precio del mismo, deberá reajustarse la 
garantía, para que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, en el plazo de 
quince días contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 
modificación.
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Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que resultan de aplicación, 

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar el modificado nº 1 del contrato de las obras de saneamiento del Alto 
Aller, tramo: Levinco-Cabañaquinta, que supondrá un incremento del presupuesto de ejecución 
del contrato por importe de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (381.185,08 €) IVA (21%) incluido, equivalente a un 14,49 % del 
presupuesto primitivo del contrato y manteniendo el plazo inicial de ejecución. 

SEGUNDO.- Autorizar y disponer un gasto a favor de la empresa DRAGADOS S.A. con NIF: 
A15139314, por un importe total de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y 
CINCO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (381.185,08 €) para la financiación del referido 
modificado nº 1 y con cargo a la aplicación presupuestaria 18.07.441A.601.000 de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el ejercicio 2027.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la empresa adjudicataria y requerirla para 
que en un plazo de quince días computados a partir de la recepción de la misma, constituya 
garantía definitiva complementaria por un importe de QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
UN EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS € (15.751,45 €).

La garantía se constituirá por cualquiera de los medios previstos en el artículo 108.1 de la 
LCSP, y se depositará en la Tesorería General del Principado de Asturias cuando se constituya 
mediante aval bancario o seguro de caución. 

En el caso de optar por su constitución en efectivo, el ingreso deberá realizarse en la 
cuenta general de la Administración del Principado de Asturias ES20 2103 8557 1000 3000 0203.

Constituida dicha garantía, se deberá aportar el justificante de dicha constitución al 
Servicio de Contratación (unidad orgánica 6138) de esta Consejería.

Comunicar a los interesados que esta Resolución agota la vía administrativa y podrá ser 
recurrida potestativamente, en reposición, ante la persona titular de la Consejería de Movilidad, 
Medio Ambiente y Gestión de Emergencias en el plazo de un mes computado desde el día 
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siguiente al de recepción de su notificación, o ser directamente impugnada ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el 
plazo de dos meses contados desde la recepción de su notificación, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que estimen procedente interponer en defensa de sus intereses.
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